
Emir  Félix  defendió  el
proceso constituyente de San
Rafael  y  destacó  que  las
autonomías “se instalen en la
agenda política”
31/03/2026

El  diputado  nacional  Emir  Félix  se  metió  de  lleno  en  la
discusión  por  la  autonomía  municipal  y  defendió  en
declaraciones mediáticas con firmeza el proceso constituyente
iniciado en San Rafael, en medio del planteo del gobernador
Alfredo Cornejo de impulsar una enmienda constitucional.
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Félix comenzó destacando como un logro político que el tema
haya escalado a nivel provincial. “Nosotros celebramos que el
gobernador envíe a la Legislatura una propuesta de enmienda
que contemple la autonomía municipal porque nuestro primer
objetivo era instalar esa necesidad en la agenda política, y
eso está cumplido”, afirmó.

Sin embargo, dejó en claro que eso no modifica la postura
local. “Vamos a defender el proceso que ya iniciamos porque no
se puede tomar al pueblo de San Rafael de rehén”, remarcó, al
tiempo que recordó que la Justicia ya intervino en el tema.

En ese sentido, señaló que hubo una cautelar impulsada por el
diputado José Luis Ramón que derivó en una resolución judicial
que  avaló  la  elección  de  convencionales  constituyentes  y
estableció  que  la  Carta  Orgánica  deberá  someterse  a
plebiscito.

“Acá no hay conflicto de intereses porque la Carta Orgánica
aún no está escrita”, subrayó.

RESULTADO ELECTORAL

Al analizar la decisión del Gobierno provincial de avanzar con
una enmienda constitucional, Félix fue directo: “El Gobierno
busca  una  enmienda  constitucional  porque  perdió  las
elecciones”. Y agregó: “Lo que está claro es que no le gustó
el  resultado  de  esas  elecciones  constituyentes  y  ahora
cuestiona el proceso. Esto es una medida distractiva”.

El legislador también consideró que el objetivo político ya se
cumplió.  “No  solamente  se  puso  la  autonomía  municipal  en
agenda  provincial,  sino  que  se  movilizó  al  gobernador,
sacándolo de una posición negativa para que reconozca una
falencia y haga lo que tenía que hacer”, expresó.

“CORNEJO BUSCA GENERAR CONFLICTOS”

En otro tramo, cuestionó la actitud de Cornejo durante su



visita a San Rafael. “Vino a buscar un conflicto en lugar de
convocar  al  intendente  para  dialogar  sobre  los  problemas
reales”,  señaló,  y  enumeró  temas  como  la  inseguridad,  la
situación de los productores y el turismo.

“Para evitar hablar de esas cosas, busca generar un conflicto.
Y es grave que diga que queremos crear impuestos: eso es
mentira”,  sostuvo,  al  tiempo  que  aclaró  que  el  verdadero
planteo del municipio es discutir la coparticipación. “Son
muchas las áreas que pasan a los municipios sin los recursos
correspondientes”, afirmó.

LA CARTA ORGÁNICA SANRAFAELINA AVANZARÁ

Respecto a la demanda que el Gobierno presentó Hebe Casado y
Andrés  Lombardi  esta  mañana  ante  la  Suprema  Corte,  Félix
aseguró que esperarán conocer el contenido, pero ratificó la
posición local. “Nosotros avanzamos en un proceso de Carta
Orgánica porque la Provincia nunca avanzó. Nos protege la
Constitución Nacional”, indicó.

Finalmente recordó que sectores del oficialismo participaron
del  proceso  electoral.  “El  pueblo  de  San  Rafael  votó.
Participaron, compitieron y perdieron. No se puede jugar el
partido y después decir que no vale”, concluyó


